
cÉDULA DE NonFrcAcróN poR ESTRADoS

Jurcro PARA LA PRoreccróru DE Los
DEREcHoS po¡-ínco- ELEcToRALES
DEL C¡UDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-06212024 y su
Acumulado

PROMOVENTE: MARíA GUADALUPE
GABRIELA MIRANDA PALLARES.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a nueve de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha ocho de

abril de mismo año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las dieciséis horas con veinticuatro minutos del día en que se

ACIúA, SC NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, EN CI

presente juicio, a través de cédula y copia simple de acuerdo que se fija en los

ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoraldel Estado

de Hidalgo , anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE

ACTUARIO

Ltc
AC TUARIA



TEEI{"JDC.0 62tm24 y s u acumutado.

Pachuca de soto, Hidalgo; a ocho de abril de dos mil veinticuatro.

visto el estado procesal que guardan los autos y toda vez que de la revisión practicada al
escrito que dio origen al expediente en que se actúa se advierte que el mismo reúne los
requisitos legales atinentes; de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción
lV, inciso l)de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ;24,fracción lV, gg,

apartado C, de la ConstituciÓn Política del Estado de Hidalgo; 1 , fracció nV,2,343, 344, 34S

346 fracciÓn; 433, 434, 435 del Codigo Electoral del Estado de Hidalgo ; 1, 2,7 , 12,fracción

ll, 16, fracción lll de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo :1,21 XXVI,

28, fracción ll; Se AGUERDA:

PRI¡IERO. Se admiten a trámite los juicios TEEH.JDC.06212024 y TEEH.JDC.06$2024,

para su debida instrucción y subsecuente resolución

SEGUNDO. Se tienen por ofrecidas y admitidas las pruebas aportadas por las partes,

consistentes en diversas documentales, mismas que se desahogan por su propia y especial

naturaleza; así como la lnspección de la página de Facebook

https:lllww.faq*,hoqk,sqm&hare/n{fPVnukMeJg"p}0Efld?mibextid*q[p-tfs§, aportada por la

actora María Guadalupe Gabriela Miranda Pallares, dentro del expediente TEEH-JDC.

46u2024.

TERCERO. Por tanto, de conformidad con el artículo 357, fracciones ill y Vll, del Código

Electoral del Estado de Hidalgo se ordena el desahogo de la prueba técnica referida, por lo

que se instruye a la Secretaria de Estudio y Proyecto en turno para que lleve a cabo la

diligencia respectiva y levante el acta circunstanciada correspondiente, mísma que deberá

ser agregada al presente expediente.

CUARTO. NOflFÍQUESE como a derecho conesponda.

Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes agréguense al expediente.



TEEH.JDC-II 62nA24 y su acumulado.

Así lo acordó y firmó el Magistrado Leodegario Hernández cortez, en su calidad de lnstructor,

actuando

Granados,

de Estudio y Proyecto la Soto

y DA FE.

l¡

Licenciada

I



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUIC¡O PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POL¡TICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-06212024 y su
acumulado

PROMOVENTE: MARíA GUADALUPE
GABRI ELA MIRANDA PALLARES.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a nueve de abril de dos mi! veinticuatro con

fundamento en los artículos, 321 ,352 fracción lll último párrafo, 372,374,375,

376 delCódigo Electoraldel Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica delTribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo

dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

Leodegario HernándezCoriez, Acuerdo de fecha ocho de abril de mismo año,

en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario. ASIENTA LA RAZÓN de

que, siendo las dieciséis horas con veinticuatro minutos, del día en que se

actúa, se NOTIFICÓ a Ia A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, A ITAVéS dE

céduta que se fijó en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNIGOS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia del

proveído, para los efectos legales conducentes'

L¡C. JO

ACTUARIA


